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P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

B u ««««Ú» c i n d a t l .—S u s c r i l o r e s forzosos 
— — — — particulares.... 

1 c*>nt. de real a l i ñ e s . 
1 peae — 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Manila 23 de Diciembre de 1861.—Creadas 
por el a r t í cu lo 8.° deí decreto de 11 de Octubre 
l i l t imo las plazas de Comisario y pagador guar-
da»almacen, para la Admin i s t r ac ión de los fondos 
y pagamentos de las cantidades que hayan de 
invertirse en la obra de cons t rucc ión de un puente 
de hierro sobre el Pasig, autorizada en Real orden 
de 19 de Octubre del a ñ o pasado; á propuesta del 
Director de dicha obra, Sr. Coronel D. Gregorio 
V e r d á , se nombra Comisario de ella á D . A n 
tonio Pardo Pimentel, y pagador guarda a lmacén 
á D . R o m á n Angulo ; que d is f ru tarán las g ra t i 
ficaciones de cincuenta, y treinta pesos mensua
les, respectivamente, con cargo al presupuesto 
de la obra de que se trata, y á contar desde el 
l.e de Enero próes imo en que se d a r á pr incipió á 
los trabajos; su je tándose ambos en el ejercicio de 
sus funciones de Comisario y pagador, al regla
mento que rije para las obras del cuerpo de 
Ingenieros, y proponiendo el Sr. Director citado, 
cualquiera otra disposición especial que es t imáre 
conveniente al mejor de sempeño de la comis ión 
de dichos empleados administrativos. C o m u n i q ú e s e 
y p i i b l í q u e s e . = L E M E R Y . = E 3 copia^ Baura-

Debiendo proveerse las plazas vacantes, de 
Secretarios de los Gefes de los distritos 1.°, 3.° 
5.° y 6.° de Mindanao, dotadas con el sueldo de 
ochocientos pesos anuales, las del 3.° y 5.° distr i to 
(Surigao y Cotabato) y con el de seiscientos 
las de los 1.° y 6." (Zamboanga y Bas i l an ) ; . el 
Escmo. Sr. Gobernador Superior C i v i l , se ha 
servido ordenar por decreto de esta fecha, que 
los aspirantes á dichos empleos, acudan en ins-
tanc as documentadas y por el conducto corres
pondiente, al S e ñ o r Gobernador P. M . de M i n 
danao, en la inteligencia de que este Gefe debe 
formular las propuestas en 1.° de Marzo del a ñ o 
p róes imo . 

Manila 17 de Diciembre de 1861.—,7. L u i s de 
Baura . 0 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O MAYOR. 

Orden general del ejército del 24 de Diciembre de 1861. 
Al Escmo. Sr. Capitán General de estas islas, le ha 

sido comunicadí* con fecha 27 de Setiembre último por 
el Ministerio de la Guerra, la Real orden circular siguiente: 

Escmo. Sr. = E I Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de infantería lo que s igue.^Ln Reina 
(q. D . g.) de conformidad con lo espuesto por V . E . 
en 10 de Agosto último al dirigir á este Ministerio la 
instancia que ha promovido D . Vicente Fernandez y Mar
tínez, comandante graduado capitán del regimiento in
fantería Zirngoza níim. 12 no ha tenido á bien con
cederle el abono del tiempo por mitad que fundado en 
la Real orden de 14 de Marzo último, solicita desde el 
5 de Junio de 1860 hasta el 16 de Febrero del pre
sente año, en que permHneció en Cádiz comisionado en 
la instrucción de quintos de su regimiento, el cual se 
hallaba en Tetuan formando parte del Ejército de ocu
pación de dicha plaza, resolviendo al mismo tiempo no 
cursen en lo sucesivo instancias de igual naturaleza.= 

P U N T O S P E S U S C R I C I O N . * 
M A N I L A . — l i n p . Amigos del Fnis . Cal le de P A L A C I O , ní im. S. 

E n P R O V J N C I A S . — K n casa de los corresponsales de dicho per iód ico . 

Un n ú m e r o suelto 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

E n prov inc ia» . . .—Suscr i lores forzosos 

— — — particulares... 

1 c é n t . de real a mes. 
tt TXa.Jrunco de porte. 

De Real orden comunicada por el espresado Sr. Ministro, 
lo trashido á V . E . para su conocimiento. 

L o que de orden de S. E . se publica en la general del 
Ejército de este din p-ira conocimiento de todos sus in
dividuos.=P. A . = E I Coronel 2.° Gefe de Estado mayor, 
Juan Burriel . 

Orden de. la Plaza del 24 al 25 de Diciembre de ISfil. 
GEFES DE DÍA.—Dentro de la Plaza. E l Teniente Coronel Don 

Cayetano Solano.—Para San Gabriel. Gl Comandante D. Félix Mateo. 
Parada.—Los cuerpos de la truarnicion á proporción de sus 

fuerzas. Rondas, núm. 2. fusila de Hospital y Provisiones, núm, 5. Vi
gilancia de compra, núm. 7. Oficiales de patrullas, núm. 3. Sargenlo 
para el paseo de los enfermos, núm. 7, 

De orden de S. E . — S I Coronel Sargento mayor, J/taíi de L a r a . 

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE M A 1 L A 
DESDE EL 53 \ h U DE DICIEMBRE DE 1861. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Cagayan, barca nínn. 13 Josefita, en 9 dias de 

navegación, con 94 tercios de tabaco, 17 harigues de 
ipil, 2 trozos de guijo, 324 piezas de cueros de vaca 
y carabao, 35 trozos de narra y 4,000 ñipas: consig
nado á D. Teodoro de Jesús, su patrón Manuel Fran
cisco, y de pasageros D . linfiel Zaragoza, aforador 
mayor del ramo de Colecciones, con un criado: D . Juan 
Ruiz Villegas y D . Ceferino Iliestra, aforadores 1.° y 
3.*, con dos criados. 

De Znmbales, panco níim. 485 Diligente, en 8 dias 
de navegación, con 5 hornadas de carbón y 4,000 ra
jas de leña: consignado á Benedicto Deogracia, su ar
ráez Ramón Besa. 

De Leite con escala en Masbate y Cavite, payle-
bot núm. 66 A i r a . Sra. de Regla (i) Amparo, en un 
dia de navegación, desde el último punto, con 400 tinajas 
de aceite: consignado á D . Luis Vibi, su arráez Juan 
Francisco: conduce un moro, con oficio para el Escmo. 
Sr. Capitán general de estas Islas, cinco quintos para 
el Regimiento Infanteria núm. 4, un preso para la 
cárcel de Sta. Cruz, y de pasageros D . Luis Vila, es
pañol europeo, con un criado; y dos chinos; y el al
macenero de Bataan D . Clemente del Rosario, con su 
señora. 

De Zimboanga, fragata española Tetuan, en 12 dias 
de navegación, con lastre: consignada á D . José M . 
Soler, su capitán D, José D. Oñate. 

De Sta. Cruz en Zunbiles, panco nüra. 216 Santa 
Filomena, en 5 dias de navegación, con 6 hornadas 
de carbón, 41,000 bejucos partidos, 5,000 rajas de leña 
y 7 cerdos: consignado al arráez Mariano Florentino. 

De Cápiz con escala en Romblon, paylebot núm. 59 
Lucinda, en 7 dias de navegación, con 100 picos de 
abacá, 12,000 cocos, 45 tío ajas de aceite y 7 cerdos: 
consignado á los Sres. Eugster Labhart y C.a, su ar
ráez Alejandro Atan, y de pasageros tres chinos. 

De Sual en Pangasinan, bergantin-goleta núm. 142 
Ave María, en 7 dias de navegación, con 1970 cava-
nes de arroz, 98 bayones de semillas de añil, 38 idem 
de azúcar, 369 piezas de cueros de vaca y carabao, 
23 cajones de sombreros y 12 bultos de salacot: con
signado á D. Juan Reyes, su patrón Basilio de los 
Santos, y de pasageros tres chinos. 

De llocos Sur, pailebot núm. 73 Consejo, en 7 
dias de navegación, con 160 cajones de añil, 318 cestos 
de panocha, 50 cerdos, 50 tinajas de tintarron, 10 bul
tos de mecatillos, 50 cayanes de arroz y 2 caballos: 
consignado al arráez Pablo Prencillo, y de trasporte 
la persona del chino Timia ó Dy-Tico con oficio pira 
el Alcaide de la cárcel pública de esta Capital. 

De Pasacao en Camarines Sur, bergantin-goleta núm. 
88 Bella Celestina, en 4 dias de navegación, con 5-25 
picos de abacá, 20,000 bejucos partidos y tres caballos: 

consignado a los Sres. Russell Sturgís, su patrón Fran_ 
cisco Diana: conduce un preso con oficio para el Sr. 
Gobernador Civil. 

De Macao, goleta española Denia, de 230 tonela
das, su capitán D . Mariano Gil , en 5 dias de nave
gación, tripulación 20, con efectos de China, consignado 
á D, Vicente Carranceja: trae algunas cartas, y de pa-
sagero el español europeo D . Manuel de la Cruz, y 
9 chinos. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

P ira E¡nuy, bergantín español Tiempo, su capitait 
D. José M. Éscasi, con 23 individuos de tripulación, 
su cargamento efectos del pais, y de pasageros tres chinos. 

Para Daet en Camarines Norte, bergantin-goleta núm. 
82 Luisa, su patrón D. Miguel Calderón, y de pasa
geros D. Lino del Valle, español europeo, con un criado. 

Para Balayan, bergantin-goleta núm. 101 S. Antonio, 
su arráez Raymundo Francisco. 

Para Taal, goleta núm. 239 J\tra. Sra. de la P a z , 
su arráez Erminiano Ayala. 

Para Cebú con escala en Iloilo, vapor mercante 
núm. 5 Esperanza, su capitán D . Juan Salcedo, y de 
pasageros D. Ernest Oppeu, de nación alemán, con un 
criado: D . José Baltin español eruropeo: un soldado li-

j cenciado por inútil del Regimiento Infantería núm. 8 
i y dos chinos. j 

Manila 24 de Diciembre de 1861.—Antonio Maymo. 

Mayoría genei'al (!e iarina ílel Apostadero 
D E F I L I P I N A S . 

Debiendo verificarse los examenes de patrones de 
Cabotage en el Arsenal en los dias 28, 30 y 31 
del actnal, se anuncia al publicó, para que los que 
tienen presentadas instancias para obtar á dicha clase, 
concurran á aquel establecimiento en los espresados 
dias p a r a d objeto indicado. 

Cavite 'Si de Diciembre de 1861 - Antonio de Mora. 

Escrihajiía de ¡harina de este Apostadero. 

Se anuncia al público que en los dias 2, 3 y 4 
del entrante mes de Enero, de once á dos de la tarde, 
se venderá en pública subasta varios géneros y efec
tos de mercaderías cojidos á moros piratas, sirviendo 
de tipo el avalúo que se pondrá de manifiesto en 
esta oficina, calle del Teatro, casa núm. 24, donde 
se verificará el acto con asistencia y autorización 
del que suscribe, comisionado para el efecto; advigf 
tiéndese que los pagos deberán hacerse en plata. 

Binondo 23 de Diciembre de '1861.—Eduardo 01-
gado. 3 

Jaula de reunión, clasilicadon y envío de productos 
F I L I P I N O S Á L A K S F O S I C I O N D E L O N D R R S . 

Debiendo precederse muy pronto al embalage de la 
¡ primera remesa de efectos Filipinos llegados de varias 
j provincias para la Esposicion de Londres, se avisa 
¡ sin escepcion de clases y sexos á todos los que quie-
i ran verlos, que el salón del Escmo. Ayuntamiento 
'' donde están, se hallará abierto con permiso de la 

Superioridad y franca la entrarla de nueve á dos 
de la mañana, los días 26, 27, 28 y 29 de este 
mes de Diciembre.-—El Presidente de la Junta, Felipe 

1 Govanlr*. 4 



Relación de las cantidades que han ingresado en nuestro poder, por donativos 
hechos en favor de los desgraciados pueblos de España que han sufrido 
inundación. 

C A N T I D A D E S E N T R E G A D A S . 

C A N T I D A D E S E N T R E G A D A S . 

N O M B R E S . Oro. 

Sr.. D . Manuel Garrido, 
José G . de Bustillo. 
Manuel Satlion. 
Manuel M . Mon. 
Cárlos G . Bello. 
José de la Rosa. 

•' • José Cardell. 
Francisco Abarrea. 
Antonio S. Guerrero. 
Narciso Espinosa de 

los Mont.^ 
Félix C . Araulio, 
Mariano V . Teaño. 
Bernardiuo Custodio. 
José Feced. 
Gregorio R . Graciano. 
Jacinto Rojas. 
Simón Rojas. 

Sr. Director D . Vicente Bol-
tri, no impone cantidad por 
haberla satisfecho como Re
gidor que fué del Escmo. 
Ayuntamiento, 

D . Modesto Peladura, 
Mariano Bertoluci. 
Fernando Mussio. 
Eduardo Riquelmí. 
Pedro Sobral. 
Celestino Tolosa. 
Andrés Pineda. 
Manuel R^ado. 

Recibido de la Secretaría ge-
k neral de Ejército y Hacienda 

y Adyacentes. 
Id. del Sr, Intendente de itlem 

idem. 
Id. de los empleados de la Co

lección de Tabaco de N . Ecija 
Sr. I ) . Francisco H . Dávila. 
D.a Dolores M. de H . Dávila, 
Sr, D , Manuel Reyes, 

Manuel Garaballo. 
Cárlos Rueur. 
Manuel Garrido. 
Ramón Talamante. 
Diego Su mico. 
Manuel Adriensen. 

. Cura Párroco de Indang. 
É Varios naturales del pueblo de 

idem. 
Cura Párroco de l í i longos. 
Varios naturales del pueblo de 

idem. 
F r . Francisco de P. Marqués, 

León de Tembleque. 
1). Agustín Dingcon. 

Eduardo del Pilar. 
An'tonio Figueroa. 
Guillermo Pareiso. 
Santos de Sta. Juana. 
Próspero Salazar. 

Fr . Francisco Rosas, 
Francisco López. 
Juan Herreras. 

Sr, D . Cipriano Justino. 
Ambrocio Rallos. 
Manuel Rivera, 
Leonardo Celi Diaz, 
Felipe Villahermosa. 
Agustín Pi l . 
Calistro Pi l . 
Dámaso Golo, 
Pedro Garin. 
Pablo Paes. 
Antonio Pil. 
Máximo Olo. 
Mariano Galo, 
Leonardo Pinto. 
Severino Pael. 
Matías Golfo, 
l íugenio Gado, 
Marcelo Manto. 
Mateo Pol. 
D alma ció Gavor, 

Varios naturales del pueblo de 
Babutugon, 

Sr. D . Domingo Talabo. 
Agustín Gertos, 
Cornelio Geresalo. 
Lucerio Tesoro. 
Pedro Huerte. 
Cornelio Solante. 
Mateo Sa plagio, 
Rafael Tabada. 
Leuterio Sectore. 
Apolonío Ilícito. 
José Quelesfe. 
Olímbenio Ilícito, 
Bartolo Quíquisoi. 

16 

Sr, 

Plata, 

4 
2 
2 
1 
I 
3 
2 

10 

10 
4 
2 
2 
4 25 

25 
25 
25 

12 
6 
4 
4 
4 
4 
1 
1 

3 
3 

V 
9 

10 
2 
2 
2 
5 
3 
2 
2 

12 
10 
6 
2 

10 
4 

15 
1 

1 
1 

TOTAL 

Ps, fs. cént. oct. 

N O M B R E S . 

50 
50 

14 4 

50 5 

50 

25 
25 
18 6 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
37 4 
25 

2 80 
50 
37 4 
37 4 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
12 4 
1S 6 

8 
-l 
2 
•2 
I 
1 

2 
10 

10 
4 
2 
2 
4 25 

25 
25 
25 

16 

12 
6 
4 
4 
4 
4 
1 
l 

50-
50 

3 
3 

9 
10 14 4 
2 
2 
2 
5 
3 
2 
2 

12 
10 
6 
2 

10 
4 

15 
1 

50 

50 

25 
25 
18 6 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
37 4 
25 

80 
50 
37 
37 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
12 4 
18 6 

Miguel del Fierro. 
Inocencio Trinidad, 
Casimiro Moro, 
Domingo Adeluntar. 
Agustín Rodríguez. 
Sotero Talucad. 
Calistro González. 
José Manal. 
Cipriano Ramos 
Pablo Jjemque. 
María Orgufia. 
Remigio- Apóstol. 
Espirita González. 
Felipa Borromeo 
Pedro Bartolomé. 
Fermín Bnrintoc, 
Estovan Rivera, 
Juan Bundani, 
Inocencio Ortega. 

TOTAL. 

Oro, Plata, Ps. fs. cént. oct 

Sr. D . Ventura Gelsano. 
Recibido de los empleados de la 

Colee, do Tab.0 de Cagayan. 
Id. id. id, de Abra. 
Id, de los bres. gefes, oficiales 

é individuos de tropa del 
Resguardo Terrestre y marí
timo de la Isla de Luzon. 

Id. de D . Juan G. Navarro, 
Gobernador P. y M . del dis
trito de Bohol. 

Id. del gobernad.'y principales 
del pueblo de Tncbilaran. 

Id. id. id. de Luay. 
L l . id. id. de Loboc. 
id. id, id, de Vilar. 
Id, id, id, de Dimiao, 
Id. id, id. de GarcíaHernandez 
Id, id. id. de Jagua. 
Id, id. id. de Ubay. 
Id, id. id, de Talibon. 
Id, id. id, de Inabanga. 
Id. id. id. de Maribajoc. 
Id . id. id, de Balilijan. 
I d . id. id de Catigbian. 
Id, id. id. de Dauis, 
Id . id. id. de Canean. 
Id. id. id, de Lequejor. 
Sr. D . Luis Cortey. 

Manuel García. 1 
Pedro Bartolomé, 1 
Francisco Abuyan, 
Matías Marqués. 
Saturnino Abique. 
Francisco Ramos 
Bruilio Arias, 
Manuel Abagat. 
Fulgencio Abalo. 
Valentín Crisóstomo. 
Mateo Datoin. 
Apolinario Bernardo. 
Brígido A darte. 
Pablo Abastillos. 
Laurencio Marqués, 
Resauro Girón, 
Anatalio Diego. 
Valeriano Abastos. 
Isidro A bast illas, 
Santiago de S, Nicolás. 
Joaquín Ramos. 
Juan Abastos, 
Fernando Parapunan. 
Catalino Pampunan. 
Policiano Andrés, 
Juan A y cao. 
Juan Lunque. 
Pascual Adaya. 

. Nicolás Quitanay. 
Manuel Albino. 
Juan Alcánica, 
Victoriano Merio. 
Eugenio Abique. 
Luis Maquitlin, 
Plácido Arcancia. 
Mariano Paneimon. 
Bernardiuo Abacton, 
Alejandro Abastillas. 
José de los Santos. 
Basilio Abigan. 
Resauro Crispin, 
Eulalio Andivo. 
José Bonglo, 
Justo Mansilla. 
Pascual Mansilla. 
Mariano Ramos, 
Brígido Andaya, 
Marcelino Ajuste. 
Faustino de S. Miguel. 
Vicente Sangalan, 
Tomás Girón. 
Paulino Vernon. 1 
Manuel Para?. 
Silverío Mora. 
Mariano González, 

12 4 12 4 

16 
14 75 

16 
14 75 

440 25 4 440 25 4 

10 

50 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
] 2 4i8 
124|8 
12 4|8 
124|8 
12 4i8 
12 4[8 
12 4|8 
12 4¡8 
12 4(8 
124[8• 
12 4^ 
124(8 
12 4i8 
12 4 ^ 
12 4i8 
12 4[8 
12 4 ^ 
12 4(8 
123(8 
12 4(8 
124(8 
12 4(8 
12 4(8 
12 4(8 
124|8 
12 4(8 
12 4(8 
124¡S 
12 4|8 
12 4(8 
12 4i8 
12 4(8 
12 4(8 
124|8 
12 4(8 
12 4i8 
12 4(8 
12 4|8 
12 4(8 
12 4(8 

12 4(8 
50 
25 
50 
50 
50 
12 4(8 

6 2(8 
6 2(8 

25 
12 4(8 
25 
50 
124(8 
6 2|8 
6 2(8 
6 2(8 

25 
25 
12 4(8 
6 2(8 

25 

15 
1 31 2 

| 12 4 
83 6 

8 81 2 
8 40 5 
2 34 3 

10 

7 
7 

15 
1 
4 

3 
15 

5 
4 
2 

12 
10 

2 

31 2 
12 '4 
83 6 

8 81 2 
8 40 5 
2 34 3 
3 

13 I 
81 2 
18 6 

15 
5 
4 
2 

12 
10 
10 

13 1 
81 2 
18 6 
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C A N T I D A D E S E N T R E G A D A S . 

TOTAI-, 

N O M B R E S . Oro. Plata. Ps. fs. cent oct. 

Sr. 

Fr, 
Sr. 

D. Domingo Siirmieuto. 
Rosalio •Sangulan. 
Isabel Galán. 
Roberto Ayran. 
Nicolás Albino. 
Juan Bundang. 
Vicente Aguilar. 
Apolonio Tounon. 
Ensebio Crece. 
Francisco Cortés. 
Toribio Sarmiento. 
Marcelo de los Reyes. 
Ruberto Abrigo. 
Juan Abriga. 
Nicolás Morn. 

Manuel Ázagra, 
D. Diego de Cámara. 

Elugenib Diquioo 
Dámaso Rivera. 
Eusebio Diliquiña. 
Posidio Dioso. 
Victoriano Duoiupit. 
Vicente Diaz. 
Calixto D&ve García. 
Diego Dolojun. 
Florentino Divino. 
Cipriano Despcladcro. 
Mariano Dagsáan. 
Anastasio Dáet. 
Filomeno Dimaano, 
Pablo DiiapdUap. 
Faustino de O campo. 
Ni.rciso Dopíon, 
Mariano Naluat. 
Feliciano Daes. 
Mariano Drogiti. 
Pedro de Vera. 
José Tengco. 
Marcelo de Jcsu». 
Chino Yap-Chico. 
Juana Mendoza. 
Cornelio Daes. 
Alejandro Basaynil. 
Juan de Guzman. 
Martin Day-day. 
Bernardiüo Daniel. 
Alejandro Daniel 
Mariano Dagdag. 
Dominga Pérez, 
José Tolano. 
Domingo Mendigorin. 
Tomás Dabandan. 
Perfecto Guinto. 
Pablo Laporteza. 
Gregorio Agnan, 
Tomás Obispo. 
Simeón Klordelisa. 
Julián Mendigorin. 
Andrea Daaya. 
Lorenzo Daniel. 
María Dagdag. 
Leonardo Justo. 
Pedro Farañal. 
Agustín Padriyo. 
Aquino Farfiñol. 
Francisco Villadores. 
José Faleatao. , 
Santiago Francisco. 
Rafael Fijada. 
Bernardo Para arad. 
Liberato Pendiente. 
Andalieio Casinio. 
Juan Faijsal. 
Calixto Balinga. 
Castor Fallos. 
Escolástico Fajayan. 
Roraan Padu». 
Vicente Feriots. 
Juan Apóstol. 
Ctferino Feria. 
Antonio Valenzuela. 
Julián Bneno. 
Felipe González. 
Hilarión Bañaga, 
Simeón Borja. 
Julián Manglimor. 
Bernardino Quiñones. 
Anastasio Francisco. 
Pedro Manghimof. 
María Borja. 
Tomás Floresa. 
Pedro Floresa. 
Cipriano Mendoza. 
Florentino Guiang. 
Juan de los Reyes, 
Manuel Labrador. 
Clemente Fila mor. 
Mateo Francia. 
Mariano Cenene, 
Calixto Labrador. 
Anselmo Umayan, 
Miguel Calanguin. 

6 2i8 
6 2(8 
6 2i8 
6 2l8 
6 2|8 
6 2i8 

50 
25 
25 
25 
25 
25 
18 6.8 
25 
25 

50 
50 
25 
12 4|8 
12 4iS 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
12 4i8 
12 4|8 
12 4 ^ 
12 4|8 
6 2|8 

I2 4i8 
6 218 

25 
12 4|8 
6 218 

I 2 4 | 8 
6 2i8 

5Q 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
12 4|8 
12 4 ^ 
I 2 4i8 
12 4|8 
25 
25 
25 
25 

6 2i8 
6 2(8 
6 2(8 
6 2(8 

12 418 
I2 4i8 
6 2i8 
6 2|8 
6 2 ^ 
6 2i8 
6 2i8 
6 2iS 
6 2(8 
6 2i8 
tí 2(8 
6 2(8 
6 2(8 
6 2(8 
6 2(8 
6 2(8 

25 
25 

6 2(8 
25 
12 4(8 
12 4(8 
12 4(8 

6 2(8 
12 4(8 
12 4(8 
12 4(8 
12 4(8 
6 2(8 
6 2(8 
6 2|8 
6 2(8. 
6 2,8 
6 2 ^ 
6 2,8 
6 2(8 
6 2(8 
6 2¡8 
6 2(8 
6 28 

C A N T I D A D E S E N T R E G A D A S . 

TOTAL, 

N O M B R E S . Oro, Plata- Ps. fs. cént. oct. 

Sr. D. Francisco Francia. 
Doroteo Feria. 
Juan Feria. 
Santiago Borja. 
María Borja. 
José Fa Ira ora. 
Felipe Manghimot. 
Mariano Bueno, 
Carlos Flababe. 
Carlota Floreser, 
Mariano Domingo. 
Venancia Damián. 
Ignacio Ogalde, 
Agustín Gillardo, 
Mateo Feria, 
Pedro Firmacion. 
Valentín Rósete. 
Toribio Abad. 
Miguel Cueva. 
Ciríaco Fajardosal. 
Faustina Fajardosal. 
Gerónimo Bautista. 
Paulino Fornudarena. 
Saturnina Borja. 
Juan Folarse. 
Salvador Bueno. 
Leonardo Bueno, 
Pascual Saynon. 
María Pobre. 
María Abad. 
Inocencio Bomunlay 
Pedro Síseme, 
Lorenzo Baradi. 
Pascuala Sineme. 
Anastasio Concepción, 
Ignacio Puntanares, 
Severino Manghimot, 
Leona Abo. 
Santiago Arañas. 
Micaela Sani. 
Guillermo Fularon. 
Dionisio Arimana, 
Liberato Arimana. 
Liberato Gubay, 
Vicente Fabico, 
Agustín Navarro. 
Bernardino Labrador, 
A rea dio Francia, 
Pablo Francia, 
Francisco Manghimot. 
Inocencia Feria. 
Francisco Ramos. 
Pedro Neri, 
Ciríaco Ramos. 
Mateo Esposo. 
Manuel Ramos. 
Miguel Francia. 
Bernardino Aranda. 

• Siuforoso de los Reyes, 
Ana Cadondo. 
León Cadondo. 
Mariano Palares. 
Rosendo Braza. 
Facundo Bañada. 
Gregoria Feltra. 
Mariano Ricardo. 
Crecencio Farelo 
Juan Polinara. 
Ambrosio Peria, 
Eusebio Abad. 
Mariano de los Santos. 
Mariano Pastor. 
Anueleta Rola. 
Da mía na Matea. 
Pascual Abvior. 
Ignacio Ferella. 
Anastasia Manghimot, 
Nicolasa Bueno, 
Miguel Fulgueras. 
Francisca Forunda. 
Melchora Apóstol. 
Tomás Torres. 
Ignacia Torres. 

. Geronima Fronto. 
Eusebia Pobre. 
Eulogio Rimora. 
Victoriano Barrera. 
Martina Gallardo, 
Jorge de la Cruz. 
Eusebio Sineme. 
Pedro Mondaros, 
Feliciano Clarín. 
Miguel Flores. 
Doroteo de los Reyes. 
Candelario Trapie. 
Gregorio Farañal. 
Antonio L . Barretto. 
Francisco Funeno, 
Segundo Firme, 
Pablo Labrador, 
Eulogio Labrador. 
Domingo Falemíaiano, 

6 2(8 
6 2(8 
6 2(8 
6 2(8 
6 2(8 
6 2(8 
6 2(8 
6 2¡8 
6 2|8 
6 2(8 
6 2(8 
6 2(8 
6 2|8 
6 2(8 
6 2,8 
6 2,8 
6 2(8 
6 2(8 
6 2(8 
6 2(8 
6 2(8 
6 2(8 
b 2(8 
6 2(8 
6 2(8 
6 2(8 
6 2(8 
3 1 (8 
3 1|3 
3 1(8 
3 1(8 
3 I18 
3 1(8 
3 1(8 
3 1(8 
3 1(8, 
3 1(8 
3 1(8 
3 1(8 
3 1(8 
3 1(8 
3 1(8 
3 1(8 
3 1(8 
3 1(8 
3 1(8 
3 1,8 
3 1,8 
3-1(8 
3 1(8 
3 1(8 
3 1(8 
3 1,8 
3 1,8 
3 1,8 
3 1(8 
3 1,8 
3 1(8 
3 1(8 
3 1(8 
3 1(8 
3 1(8 
3 1(8 
3 1,8 
3 1(8 
3 1(8 
6 2,8 
3 1,8 
3 1,8 
3 1,8 

12 4,8 
6 2(8 
2 4(8 
2 4,8 
2 4,8 
2 4(8 
2 4(8 
2 4(8 
2 4,8 
2 4(8 
2 4,8 
2 4,8 
2 4,8 
2 4,8 
2 4,8 
2 4¡8 
2 4,8 
2 4,8 
2 4[8 
2 4,8 

.2 4,8 
2 4(8 
2 4,8 
2 4(8 
2 4(8 

25 
25 
25 
25 



4 — 

C A N T I D A D E S E N T R E G A D A S ' . 

TOTAL, 

N O M B R E S . 

Sr. D . Joaquín Velasco. 
Estevan Coiionisado. 
Casimiro Fallor'ma. 
Paulo Fúgate. 
Jorge Fabrigas. 
Salvador Fordan. 
Gregorio Domlao. 
Damián Posadas. 
Pelix Posadas. 
Mariano Fernandez. 
Cesilio Domlao. 
Benito Alegado. 
Genaro Labrador. 
Ferrnin Valdes. 
Mariano Ramos. 
Vicente Toledo. 
Vicente Panogas. 
Victor Gallardo. 
Antonio Veinon. 
Pedro González. 
Juan Corpus. 
Félix Amete. 
Eduardo Fernandez. 
Mariano Leída. 
Dominga Compañero 
León Adaines. 
Anastasio Andrés. 
Gregorio García. 
Francisco Gallardo. 
Martin Gallardo. 
Ludovica Sala zar. 
Pedro Ladrillo. 
Jacinto liamos. 
Narciso Moreno. 
Teodorico Fener. 
Nicomedes Mendoza. 
Boniftcio Tamoría. 
Pedro Apóstol. 
Tomás Luma. 
Alberto Omipig. 
Eleno Eugenio. 
Lorenzo Mantaño. 
Luce rio 
Agapito 
Antonio 

Navarro. 
Abarra.' 
Tolentino. 

Pedro Gatiuen. 
Modesto Gallardo. 
Tomás Ramirez. 
Saturnino Manzano. 
Estevan La coste. 
Teodorico Ramos. 
Petronilo Quéjala. 
Félix Felicitas. 
Matías de los Reyes. 
E l Chino Antonio Onga. 
Rufino Flores. 
Lorenzo Olarte. 
Paulino Pérez. 
Victor Felizarclo. 
Victor Uson. 
Macario Mendegorin. 
Valentin Afable. 
Pedro Flores. 
Matías Labita. 
Domingo E . Valencia. 
Fausto Basa. 
Jacinto Escoba!. 
Alejo Anas. 
Agustín Anyenlo. 
Juan Sevilla. 
Narciso Asugo. 
Domingo Aranas. 
Clemente Ana. 
Nicolás E . Vázquez. 
Baldomcro García. 
Cándido Ebrau. 
José Eliaso. 
Severino Edrosolo. 
Ventura Ermita. 
Agustín Elvo. 
Rosauro Edualaymen. 
Manuel Elo. 
José Eliria. 
Juan Edrosolo. 
Mariano Evalo. 
Eduardo Estella. 
Antonio Eralan. 
Carlos Edelo. 
Martin Espinosa. 
Agustín Elo. 
Timoteo Elo. 
Timoteo Equisaban. 
Luís Edejar. 
Gabriel Mana. 
Gervacio Edualino. 
Francisco Empeño. 
Pablo Examino. 
Alejo Edelo. 
Fructuoso Edejer. 
Pedro Ebdane. 
Gregorio M . Vicente. 
Felipe Velarde, 

Oro. Plata. Ps, fs. ct-nt, oct. 

25 
25 
25 
50 
25 
25 
25 
25 
25 
18 6 ^ 
18 GjS 
I2 4i8 
12 4i8 
6 2|8 
6 2|8 
3 1|8 
3 l iS 

12 4(8 
6 2i8 
6 2,8 
í> 2 ^ 
6 2,8 
3 l ^ 
1 7|8 
I 2 ^ 

50 ' 
50 
25 

1 7 ^ 
50 
25 
25 
25 
25 
18 6|S 
12 4(8 
124i8 
12 4[8 
25 
I2 4i8 
I2 4i8 
I24 i8 
I24 |8 
I2 4i8 
]2 4|8 
1 2 4 ^ 
12 4 ^ 
25 
12 4i8 
12 4(8 

124^ 
I2 4i8 
75 
50 

6 2(8 
50 
50 
25 
25 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
50 

oníhO ohtil 

50 
50 
25 
50 

25 
50 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
50 
50 

C A N T I D A D E S E N T R E G A D A S . 

TOTAI 

N O M B R E S . Oro. Pinta- Ps. fs, cént, oct. 

Sr. D . Macario Panindim. 2 
Casimiro Mañago. i 
Podro Mandapat. 50 
Mariano Misóla. 50 
Cesilio Meria. 75 
Mariano Misóla. 50 
Gabino Mari. 50 
Fructuoso Mayor. 50 
Alejandro Misóla. 50 
Juan Mandapal 50 
Tomás Misóla. 50 
Francisco Tonson. 1 
José Misóla. 50 
Vicente Andrés. 1 
Juan Sisón. 12 418 
Francisco Marti. 25 
Gregorio Mayormeto. 25 
Eulalio Macam. . 25 
Martin Millado. 25 
Tiburcio Misóla. I 
Catalíno Marti. 25 
Victorio Misa. 50 
Valentin Monta. 28 
Hipólito Montevírgen. 26 
Alejandro Moyo. 25 
Juan Mercido. 25 
Santiago Momalud. 25 
Modesto Meria. 50 
Hilario Tounon. 50 
Buenaventura Mandapat. 25 
Pascual de los Reyes. 3 1|8 
Anselmo Marti. 60 
Andrés Moselina. 25 
Mariano Merendó, 35 
Severo Misa. 25 
P.ídro Mayor. 25 
Mariano Miraflor. 50 
Tomás Sotero. 25 
Domingo Marcan. 25 ., 
Patricio Mena. 50 
Mariano Liseralde. 25 
Respicio Waravilla. 25 
Francisco Sotero. 25 
Mateo Millare. 25 
Pastor Meria. 25 
Macario Misa. 25 
Paulino Mari. 50 
Basilio Mayor. 2-5 
Juan Minas. 1 
Leonardo Millora. 25 
Santos Rarnirez. 50 
Pablo Avilla. 25 
Segundo Rivera. 12 4j8 
Mariano Ordono. 6 2(8 
Pedro Estrada. 25 
Baltasar Espinosa. 12 4(8 
Justo García. 12 4(8 
Isidro Taoatao. 12 4|8 
Pedro Avilla. 12 4|8 
Antonio Espinosa. 12 4[8 
Benito Bindua. 6 2|8 
Pedro Verzos». 6 2i8 
Santiago García. 6 2|8 
Victorio Avilla. 6 ?|8 
Lorenzo de los Reyes. 6 2|8 
Gregorio Balason. 6 2(8 
Fernando Verzos-a. 6 2|8 
León Espinosa. 6 2(8 
Nicomedes Avilla. 25 
Joaquín Diaz. 6 2(8 
Juan Vanila. 12 4(8 
Florencio Estrada. 12 4(8 
Gazpar Estrada. ]2 4¡8 
Simplicio Verzosa. 12 4(8 
Estevan Liseralde. 12 4(8 
Antonio Liseralde. 12 4(8 
Juan Agdipa. 6 2(8 
Santiago Mayo. 12 4(8 
Clemente Madarange. 6 2(8 
Mariano Madarange. 6 2(8 
Juan B . de Guzman. I 
Venancio Liseralde. 50 
Félix de Mendoza. 25 
Leoncia Estrada. 25 
Cenon Dizon. 25 
Hipólito Braganza. 25 
Domingo Mendoza. 25 
Patricio Braganza. 25 
Quirino B . de Guzman. 12 4(8 

Fray José Tornos. 10 
Sr. D . Balbino de Castro. 

Félix de Castro. 
León Regame. 
Francisco Cueva. 
Pablo de Francia. 
Pantaleon Sisón. 
Carlos Montemayor. 
Rufino Rosales. 
Ciríaco Ruiz. 
Gregorio Apóstol. 25 
Savino Dizon. 12 4(8 
Florencio de Castro. 25 



o 

C A N T I D A D E S E N T R E G A D A S . 

TOTAL, 

N O M B R E S . Oro, Plata, Ps, &, cént, oct. 

Sr. D . Domingo Montemayor. 
Romualdo Rodríguez. 
Julián Sisón. 
Bartolomé Torrente. 
I3¡ego Quinson. 
Doroteo Tuaso». 
Cristoval Abalas. 
Lino Domenden. 
Mariano Ravina. 
Facunda Quimson, 
Vicenta Quimson, 
Tiburcio Montemayor. 
Felipe Liseraide. 
Eufeinio Reynoso. 
Lorenza Ravago. 
Domingo Domenden. 
Florentino Caroiino. 
Vicente Cabongan. 
Santiago Casiquin. 
Anselmo Celeste. 
Gregorio Cacho [."• 
Gregorio Cacho 2." 
Fnsebio Caracar. 
Francisco Cea. 
Vicente Caroiino, 
Centino Cacho. 
Antonio Tiong. 
.lacinto Escerena. 
Hermenegildo Castro. 
Ignacio Cea. 
Félix Caroiino. 
Agustín Cuase. 
Baldomcro Sangulang. 
Francisco Celeste. 
Bonifacio Calicdan. 
Juan Celeste. 
Domingo Cabalquinto. 
Bernardino Camero. 
Anastasio Celino. 
Felipe Cerveza. 
Octavio Caido. 
José Cavada. 
Tsrnacio Catanavan. 
Vicente Calado. 
Pió Calado. 
Simporoso Calado. 
Alejo Valdés. 
Mariano Ceryeza. 

D.8 Rosa del Castillo. 
Sr. D . Apolonio Carduño. 

Cándido Caspe. 
Perfecto Coludan. 
Clemente Castillo. 
Eulalio Catabay. 
Dionisio Calinog. 
Mariano Mendoza. 
Melchor Ruiz. 
Agustín Borricano. 
Martin Gallardo. 
Ambrosio Guiany. 
Domingo Valdés. 
Cornelio Valdés. 
Santiago Ruiz. 
Lorenzo Bonilla. 
Juan Bonrostro. 
Agapito Braya. 
Ildefonso Bona. 
Flabiano Cudal. 
Felipe Doctor, 
Celestino Busto. 
Ezequiel Ugto. 
Modesto Ugto. 
Pablo Büstamánte. 
Honorio Doctor. 
Raymundo Bonrostro. 
Paulino BüslftHíante. 
Román Bustna. 
Agapito Ugto. 
Juan Bonilla, 
Simeón Borlaso. 
Ffaiíci'scó Gniang. 
Anselmo de Guzman. 
Victorino Braya. 
Mauricio Gallardo. 
Regino de los Reyes, 
Justo Bonado. 
Félix de León. 
Pedro Francisco. 
Hilario Bonao. 
Benito Bonsay. 
Agustín Bolavo. 
Clemente de los Reyes. 
Ensebio Rócete. 
Clemente Belciso. 
Fruto Bonduc. 
Gerónimo Castillo. 
Dionisio Estrada. 
Julián de los Reyes. 
Arcadio Rosal. 
Simeón Bonrostro. 
Nicolás de los Reyes. 
Valentín Ermitaño. 

25 
25 

6 2,8 
6%8 

25 
12 4(8 
50 
25 
12 4i8 
12 4i8 
124[8 
6 2|8 
6 2|S 
3 1|8 
6 2l8 
3 118 

50 

25 
25 
50 
50 
25 
50 
18 6.8 
25 
25 

25 
•25 
12 ^ 8 
12 4|8 
I2 4i8 
12 4,8 
124IS 
]24 |8 
6 2 ^ 
6 2 ^ 
6 2|8-
6 2¡8 
6 2i8 
6 4(8 
2 4|8 
24i8 
2 4i8 
2 4i8 
2 4|8 
24i8 
3 1|8 
2 4|8 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
J2 4|8 
12 4j8 
18 6 ^ 
25 
25 
50 
50 
50 
25 
25 
25 
25 
25 
124|8 
12 4i8 
12 4|8 
12 4{8 
12 4i8 
J2 4iS 
12 4|8 
]2 4|3 
12 4 ^ 
124|8 
12 4 ^ 
1 2 4 ^ 

C A N T I D A D E S E N T R E G A D A S . 

TOTAL, 

N O M B R E S . Oro, Plata, Ps, fs, cént, oct. 

Sr. D . Mariano Bual. 
Lucio Boiius. 
Timoteo Bonus. 
Paulo Ctsdai. 
To.-nás (¿uit. 
Pedio Braña. 
Marcelo Guarin. 
tTu'aña Bonrostor. 
Francisca Benia. 
Joaquina Padua. 
María Benia. 
Agustina Baser. 
Lucas Nazareno. 
Pedro Peí-son. 
Lorenzo Nebrija. 
Roperto Navidad. 
Dámaso Nafarrete. 
Celedonio Ñapóles. 
Mariano Nuestro. 
Mariano Nieves. 
Pablo Navas. 
Raymundo Nieves. 
Justo Navarro. 
Carlos Rósete. 
Mariano Nombre. 
Emite rio Doctor, 
Leonardo Neri. 
Mariano Nnjesa. 
Mateo Rozete. 
Julián Sisón. 
José Navidad. 
Miguel Nano. 
Ezequiel Sisón. 
Procesa Nafarrete. 
Apolonio Balenisa. 
Juan M . Orlino. 
Miguel Ramos. 
Francisco Macaray. 
Antonio V . Zernodas 
Pioquinto Cacho. 
Victorio Olivo. 
Juan Obosa. 
Hilario Orlino. 
Fausta Orilla. 
Saturnino Castrense. 
Hermenegildo Cabe. 
Juan Orbos. 
Simón Ochaves. 
Pantaleon Ocguan. 
Venancio Mendoza. 
Gregorio Omílde. 
Pantaleon Obosa. 
Matías O rta liza. 
Mariano Orboc. 
Domingo Origne. 
Francisco Macaraeg. 
Aniceto Organista. 

_ Domingo Omílde. 
Andrés Oiívo. 
Anacleto Ordenes. 
Sebastian Olivares. 
Bonifacio Villar. 
Nicolás Cacho. 
Alejandro Cando. 
Ignacio Fernandez. 
Gabriel Fernandez. 
Miguel de Vera. 
Pedro Caá si. 
Felipe Cacho. 
Alfonso de Vera. 
Nicolás Camero. 
Felipe Gástelo. 
José de Perio. 
Pedro Cando. 
Roberto Carriio. 
Flabiano Caamped. 
Valentín Celí. 
Vicente Casas. 
Jacinto Castrense. 
Benigno Carrillo. 
Fausto Celio. 
Valentín Cardona. 
Pablo Clasir. 
Hilario Canle. 
Francisco de Vera. 
Eulalio Cíelo. 
Graciano Casis. 
Simplicio Caligdan. 
Mariano Cabasan. 
Modesto Natividad. 
Vicente Castillo. 
Alejo Celino. 
Román Clave. 
Tranquilino García. 
Miguel de los Reyes. 
Juan Alayse. 
Manuel Manglimot. 
Polícarpo Baíiaga. 
Benigno Magdarang. 
Juan Ladrillen o. 
Calistro Gayaban. 
Mariano Villoso. 

12 4|8 
I2 4|8 
12 4|8 
6 2|8 
6 2|8 
6 2|8 
6 2 $ 

12 4|8 
12 4JS 
12 4 ^ 
6 2¡8 

50 
5U 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
18 6(8 
12 4|8 
124i8 
12 4|8 
12 4{8 
12 418 
]2 4|8 
12 4|8 
12 4|8 
6 2 ^ 
6 2(8 
6 2i8 
6 2|8 
6 2i8 

25 
25 
25 
50 
25 
37 4(8 
25 
25 
50 
25 
25 
25 
25 
18 6(8 
18 6(8 
12 4(8 
12 4(8 
12 4(8 
12 4(8 
12 4(8 
12 4(8 
12 4(8 
124(8 
25 
12 4(8 

50 
50 
50 
25 
25 
25 
12 4(8 
25 
25 
25 
50 
25 
50 
25 
25 
25 
25 
124(8 
12 4(8 
25 
12 4(8 
25 
25 
25 
25 
12 4(8 
12 4(8 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 



— o — 

C A N T I D A D E S E N T R E G A D A S . 

TOTAL. 

N O M B R E S . Oro. Plata. 

Sr. D. Torribio Concepción. 
Mariano Madarang. 
Dioiiicio Clcto. 

Recibido de los Sres. Gefes y 
Oficiales de la Administr«cion 

. general ;y empleados de Al
macenes. 

25 
25 
25 207 >? 67 4 

Ps. fs. céntl oct. 

207 67 4 

37 

Recibido de los empleados de 
• la Subalterna de Bulacan. 16 

Id. id. id. de la Parnpanga. 8 
Id. id. id. de Pasig. 20 
Id. id. id. de Pangasinan. 36 
Id . id. id. de Hocos. 18-06 2|8 
I d . id. id. de Zumbales, 7 50 
Id . id. id. de Bataan. 14 
Id. id. id. de Tayabas. 10 75 
Id. id. id. de Salangas. 18 
Id. id. id. de Albay. 14 37 

C A N T I D A D E S E N T R E G A D A S . 

TOTAL. 

N O M B R E S . Oro. Plata. Ps. fs. cént oct. 

Recibido de los empleados de 
la Subalterna de Camarines. 

Id. id. id. de la Laguna. 
Id. id. id. de Nueva Ecija. 
Id. id. id. de Cagayan. 
Id . id. id. de Cavite. 

35 
19 
22 
51 
24 26 O 70 68 2 350 68 2 

511 892 03 2 1403 03 2 
Suma de las listas anteriores"] 

publicadas en las Gacetas del ^ 
11 y 29 de Junio y 23 de f. 

y 20 de Octubre. J 

2956 3184 26 f) 6140 26 » 

Agosto 

Gastos. 
Por 500 recibos impresos en el"^ 

Establecimiento de los Sres. I, 
Ramirez y Giraudier, según f 
documento. J 

Saldo en baja, depositado en 
el Banco. 

3467 4076 29 2 7543 29 2 

3 75 „ 3 75 

3467 4072 54 2 7539 54 2 

Manila 21 de Diciembre de 1 8 6 1 . = F í c e l e Boltri . -=José Inza. 

CORREGIMIENTO DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Habiéndose aprobada por el Escmo. Sr. Gober
nador Superior Civil, la subasta del arriendo de los 
mercados públicos del término municipal, verificada 
á favor del chino Francisco Celis Yap-Queco, por 
término de tres años, tomará este pesecion de la 
cobranza de dicho arbitrio, el dia 25 del corriente. 
Lo que se pone en conocimiento del público para 
que sea reconocido el espresado Francisco Celis 
Yap-Queco como asentista del referido arbitrio. 

Manila 21 de Diciembre de 1861.—José M. Alix. 2 

SECRETARÍA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N . Y S. L . C. DE MANILA. 

En cumplimiento de acuerdo del Escmo. Ayunta
miento en sesión del dia 21 del corriente, se saca 
á pública subasta para su remate en el mejor pos
tor la venta del solar que ocupa un callejoncito, sito 
en la calle del General Solano del arrabal de San 
Miguel, con sujeción á los pliegos de condiciones fa
cultativas y administrativas que se insertan á con
tinuación. El acto del remate tendrá lugar ante el 
Escmo. Ayuntamiento en la sala de las Casas Con
sistoriales el dia 24 de Enero prócsimo á las diez 
de su mañana. 

Manila 23 de Diciembre de 1861.—Manuel Mar-
zano. 
DIRECCIÓN DE OBRAS DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO.— 

Pliego de condiciones facultativas para la subasta 
de la venta de un callejoncito en San Miguel. 

1. a El callejoncito, que se pone en venta, es el 
comprendido entre la casa del P. Coadjutor del ar
rabal de San Miguel y el solar de doña Rasilia Ga
briela de los Reyes, y desde la calle dei General So
lano á la de Novaliches. 

2. a La estension media de dicho callejoncito es 
cuatro y medio piés ancho por ciento veinte y cua
tro de largo, ó sean sesenta y dos varas cuadradas. 

3. a Sobre este terreno ha de edificarse de ma
teriales fuertes con prohibición de los de ñipa. 

4. a El tipo para la subasta será el de treinta y 
ocho pesos fuertes sesenta y cinco céntimos, que es 
su avalúo, según el precio á que se han pagado los 
solares de aquella faja. 

Manila 29 de Noviembre de 1861.—Pedro López 
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AYUNTAMIENLO DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD DE MA
NILA.—Pliego de condiciones bajo las que se suca 
á pública subasta la venta del solar que ocupa 
un callejoncito sito en la calle del General Solano 
en el arrabal de San Miguel, perteneciente á los pro
pios del Escmo. Ayuntamiento. 
1. a El espresado solar que mide sesenta y dos 

varas cuadradas se adjudicará en venta al que mejor 
proposición hiciere en la subasta. 

2. a El tipo del remate en progresión ascendente 
será el de treinta y ocho pesos sesenta y cinco cén
timos con arreglo al precio á que sean pagados los 
solares en aquel sitio. 

3. a La persona á quien se adjudique el citado 
solar que ocupa el callejoncito tendrá obligación 
de edificar de piedra y teja sobre él, con previa au
torización del Sr. Corregidor y aprobación de los 
planos dentro del término perentorio de un año, y 
si no lo verificase, quedará de hecho rescindido el 
contrato, se devolverá al rematante el precio que hu
biese abonado por el solar, el cual se revertirá al 
dominio del Escmo. Ayuntamiento, cancelándose las 
escrituras que se hubiesen otorgado. 

4. a El precio del remate podrá quedar á volun 
lad del licitador á censo reservativo y al quitar con 
interés de seis por ciento anual sobre el mismo solar 
y sobre la finca que en el se levante, ó pagarse de 
contado en la Mayordomía de Propios. 

5. a En el caso de que el licitador opte por la 
constitución del censo deberá otorgar escritura con 
espresion bastante del espediente por la que se obliga 
al pago de la pensión anual que corresponda según 
en el precio del remate, afectando á su pago el solar 
y la finca que sobre él habrá de levantar dentro del 
término de un año, vencido el cual ratificará su obli
gación en escritura pública. Los réditos del censo los 
pagará por anualidades vencidas en la Mayordomía 
de Propios en monedas que no exijan cambio, 

6. a Como en el caso de constituirse el censo habrá 
de ser con la cualidad de redimible á voluntad del 
dueño de la finca, deberá este, cuando intente redi
mirlo, solicitar del Escmo. Ayuntamiento la admisión 
del capital en la caja de Propios y el otorgamiento 
á nombre de la Corporación de la correspondiente 
carta de pago. 

7. a Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados con arreglo al modelo que se insertará, 
siendo inadmisibles por tanto las que no estuviesen 
literalmente conforme con su contesto. 

8. a A la vez que se presenten los pliegos y por 
separado de los mismos se presentará documento que 
acredite haber depositado en el Banco Español F i 
lipino ó en la Mayordomía de Propios del Escmo. 
Ayuntamiento la cantidad de diez pesos á responde.i 
del cumplimiento de las proposiciones. 

9. a De los depósitos que se presenten solo se re
servará el de la persona á cuyo fa\or se adjudique 
el remate hasta que se otorgue la escritura, devol
viéndose los demás á los licitadores que los presenten. 

10. La subasta se verificará ante el Escmo. Ayun
tamiento el dia y hora que designarán los anuncios y 
en ellas se observarán las prescripciones del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción 
aprobada para llevarlo á efecto en estas islas. 

11. Verificado el remate y obtenida la aprobación 
del Escmo. Sr. Gobernador Superior Civil, deberá con
sumarse el contrato otorgándose las escrituras y 
dándose posesión del solar dentro de los ocho días 
siguientes al en que se notifique al rematante dicha 
aprobación. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos del 
remate y derechos de escritura. 
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La barca española Pepay, para Emuy, Juchcao é 
Isla Formosa mañana 25 del corriente y la de igual 
aparejo Perla el jueves 26 del mismo con destino á 
Liverpool. 

Manila 24 de Diciembre de 1861.=E1 Administra
dor general interino, Francisco Martinez. 

Adiiiinistracion general de Correos 
DE FILIPINAS. 

Por el vapor correo del Estado Malcspina, que sal
drá el miércoles 25 del corriente con destino á Hong-
koirg, remitirá esta Administración la coi respon
den cia para Europa via del Istmo de Suez, como asi
mismo la de Cochichina. En su consecuencia la reja 
del franqueo y el buzón de esta oficina se hallarán 
abiertos hasta ¡as CUATRO en punto de la tarde del 
espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz se recogerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admitirán las CADTAS CEKTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 24 de Diciembre de 1861.—El Administra

dor general interino, Francisco Martinez. 

Según avisos recibidos de la Capitanía del puerto 
saldrán los buques siguientes: 

liarlas delenidas por insuticienle franqueo 
588 D. Felipe Sierra Alfaro. 
580 » Carlos Sacanell Figuera. 

Victoriano de Achucarro. Rilbao. 
Mancio Palencia y Pa-

lencia Medina de Rioseco 
Isabel Tejada Cádiz. 
Rosa Moreno de López. Madrid. 
Antonio Ronilla Cota-balto. 
Mariano Martinez Tayabas. 
José Desa Albay. 
Pantaleon Montano Tayabas. 
Sotero Cede Feons Ratangas. 
Estanislao Ungson Id. 
Francisco Real Albay. 
Jayme Soler y Celada. . . Darcelona. 
Juan José Giménez Madrid. 
José Giménez Zandoval.. Habana. 
Pedro Coll Rinondo. 
Juan Giménez Zandoval. Rerlin. 
Manuel Aguirre Liverpool 

607 M. R. P. Fr. Juan Antonio 
Cuarterón Dingras llocos N . 

608 D. Germán Anillo Zambalés. 
609 » León Suijeo Cagayan. 

Manila 24 de Diciembre de 1861—El Adminis
trador general interino, Francisco Martinez. 3 

590 » 
591 » 

592 » 
593 » 
594 * 
595 » 
596 » 
597 D 
598 » 
599 » 
600 » 
601 » 
602 ¿ 
603 » 
604 » 
605 » 
606 » 

Las corporaciones cuerpos, comerciantes y parti
culares que deseen continuar disfrutando del bene
ficio del derecho de apartado y los que quieran gozar 
del mismo beneficio durante el prócsimo üño de 1862, 
se servirán presentarse en esta oficina, por si ó por 
medio de persona competentemente autorizada antes 
del dia 1.° de Enero prócsimo venidero, para en
terarse de las cuotas que deben satisfacer y reno
vación de las targetas de que han de hacer uso en 
el citado año. 
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A virtud de lo dispuesto por el Sr. Alcalde mayor 
2.° de Manila en providencia de 9 del actual, dic
tada en los autos de inventario y venta de los bienes 
de D. Evaristo Jacson, á instancia del albacea tes
tamentario, se subastará, con baja del quinto de su 
avalúo, un solar sito en Omboy del arrabal de Ri
nondo, qne mide treinta y dos, dos tercias varas de 
frente por doce de fondo, y linda, calle en medio, 
con los de D. Anastasio de la Cruz y Rernardo Flo
rentino, por otro lado, con el de Fausta Isaya, y 
por otro, con el de Simona de Jesús, avaluado en 
quinientos pesos. 

Tendrá lugar el acto en los estrados del Juzgado, 
calle de S. Jacinto, el 4 del viniente Enero de diez 
de la mañana á una de la tarde, admitiéndose pro
posiciones en los dos dias anteriores al señalado. 

Escribanía de dicho Juzgado, Rinondo 24 de Di 
ciembre de i S Q Í . - Nicolás Avila. ^ 

MANILA—IMP. OK ros AMIGOS DEI, PAI»».—Paludo, 


